
1 Municipalidad de Doñihue 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DOÑIHUE, 18 de Junio de 2025 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales 
(honorarios} suscrito entre la Srta. Jazmín Isabel Rojas 
Martínez, y la Ilustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se 
encuentra vigente, y que determina las funciones que debe 
realizar el funcionario en el Programa �/lujeres Jefas de Hogar, 
entre las cuales se señalan: 

1. Realización talleres de elaboración de proyecto laboral. 
2. Participación en reunión con Fundación Banigualdad. 
3. Participación en Encuentro Nacional Programa Mujeres 

Jefas de Hogar. 
4. Envío de Informe de gestión semestral a Dirección 

Regional Sernameg. 
5. Reunión Equipos Regionales - Plan de Capacitación. 
6. Actualización SGP. 
7. Envío de formulario de rendición de cuentas mes de 

mayo. 
8. Planificación de actividades a impartir en el mes de julio. 
9. Coordinación con IP Chile para proceso formativo en 

área de gastronomía. 
1 O. Seguimiento postulaciones a capital emprendedor 

de Agrosuper y Fosis Avanzado. 
11. Difusión e intermediación de ofertas laborales. 
12. Seguimiento cursos de alfabetización digital SENCE. 
13. Seguimiento capacitación servicio de manicure y 

pedicure - Becas Laborales SENCE. 
14. Seguimiento a participantes inscritas en proceso de 

nivelación de estudios. 
15. Seguimiento a participantes derivadas a Programa 

Más Sonrisas - Cesfam Doñihue y Cesfam Lo Miranda. 
16. Seguimiento capacitación en gestión del negocio 

Dreambuilder. 
17. Difusión e inscripción de participantes a cursos de 

alfabetización digital SENCE. 
18. Difusión y apoyo en postulación a participantes a 

Impulso Inicial de Fundación Luksic. 
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